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PROGRAMA QUE DEBEN REALIZAR

LOS CONSTITUYENTES.

* (VCase el núm. 7L)

VI.

Deoiamos en nuestro artículo ayer que 
mientras no estén organizados los poderes 
que creen las Constituyeiite.s, tendrán estas 
un poder convencional, dictatorial, que em ­
pero deberán solo ejercer decretando sobre 
todo lo que sea urgente.y no admita dilacio­
nes, cuyos decretos, empero, tendrán solo un 
carácter transitorio.

Todos estos decretos han de acomodarse 
e tilo  posible al futuro organismo de la na­
ción y á los principios que para el mismo 
proclamamos. Si representa, por ejemplo, la 
cuestión de órden público, deberá la Asam­
blea resolverla sin apelar á medios arbitra­
rios, sin investir á sus delegados del gobier­
no de facultades discrecionales, medios y  
facultades desacreditados completamente en 
la  práctica, y  que, arma de dos filos, hieren 
casi siempre al que la emplea. Si para la 
misma cuestión es necesario fuerza armada, 
debe emplear, no el sistema que tanto hemos 
reprobado cuando para adquirirla lo emplea­
ban nuestros contrarios, sino que debe em ­
pezar por reorganizar el ejército bajo un pié 
que luego pueda ser la base para la creación 
del ejército federal.

VII.

De lo hasta aq:ií manifestado, despréndese 
claramente que el programa que deben rea­
lizar las Constituyentes, prescindiendo de 
esas medidas de circunstancias de que acaba­
mos de ocuparnos es y  no puede ser otro que 
proclam ar la repíiblica fed e ra l, crearla m e­
diante la d iscusión y  promulffficion de una  
Constitución, y  organizaría^ poniendo en r i ­
gor las in stituc iones gue aquella haga nece­
sarias^ apartando tód^s los obstáculos ̂  y  
presidÍ67ido, por 'deciHo asi, á  la  organiza­
ción de los E stados ó Cantones y  á  la crea­
ción de su s leyes constitucionales.

No vaya á creerse que ese programa sea 
de fácil ejecución, porque se reduzca á pocos 
términos, pues que para llevarlo á cabo ne­
cesitarán las Constituyentes fuerza estraor- 
dinaria; deberán convencerse de que la que 
emprenden es obra de gigantes. Trabajo ha 
de darles la proclamación bien hecha; difícil 
ha de serles la promulgación de una Consti­
tución , por mas que conozcan perfectamen­
te la esencia del sistema federativo práctico 
y  las necesidades y  circunstancias actuales 
de nuestra nación; pero lo verdaderamente 
difícil, la empresa de gigantes, será la orga­
nización, el paso del sistema unitario al fede­
rativo.

VIII.

La promulgación ha de hacerse en nuestro 
concepto solemne y  gravemente. Ella ha de 
servir no solo de satisfacción al partido fede­
ral, sino que ha de tender á inspirar confian­
za en Europa y  á atraer á esa inmensidad de 
españoles descreídos é indiferentes, cuya  
inercia es la que gasta todos los gobiernos, 
desacredita todos los sistemas. Ha de hacerse 
la proclamación solemne y  gravemente, cou- 
flístiendo no en una fiesta sin consecuencias, 
no en salvas de artillería y  en procesiones 
cívicas, sino en hacer llegar á todo el mundo 
la noticia, en hacerle conocer loa fundamen­
tos de la resolución.

La proclamadon no debería ser votada 
por r.olamacioD, como muchos pretenden, y  
como se hará sin nuda, dado nuestro carác- 
ter meridional ó impresiona'ole, sino que de­
bería ser y  aparecer un acto muy meditado.

O la proclamación ha de ser un acto sin con­
secuencias; y  en este caso una parada es lo 
suficiente para solemnizarla, ó ha de ser la 
resolución solemne, trascendental, heróica 
de romper con la historia de e.sos últimos s i­
glos, de cambiar radicalmente nuestro modo 
de ser, de buscar la felicidad y  la dicha por 
distinto camino del que hasta hoy hemos se ­
guido, y  en este caso, el documento tendrá 
importancia histórica como pocos, y  deberá 
ser uu documento pensado, solemne, tras­
cendental.

Así es que el documento ea que se procla­
me la república federal ha de contenor todos 
los capítulos de cargos que al unitarismo 
pueden dirigirse ; ha de probarlos en la his­
toria de los últimos siglos ; ha de evidenciar 
el triste, tristísimo, desesperado estado á que 
h mos llegado; ha de demostrar que se va á 
algo práctico , muy práctico ; ha de dar g a ­
rantías á todos los elementos sanos del país, 
garantías en que pueda confiar Europ i; ha de 
demostrar virilidad , energía para llevar á 
cabo felizmente t:m trascendental medida y  
resolución inquebrantable de conseguirlo; ha 
de evidenciar, eii una palabra, que tenemos 
razón, fuerzas, medios y energía para rom­
per la unidad en que hasta hoy hemos v iv i­
do, sin órden , sin libertad, sin gobierno ja ­
más , y  para suplirla por la Federación que 
ha de darnos gobierno, órden, libertad y  di­
cha, por el medio de armonizar todas las v o ­
luntades, todos los intereses que siempre han 
existido y  existirán en el seno de las socie­
dades políticas.

Cuando empezamos á leer la historia de los 
Estados-Unidos Norte-americanos, nos bastó 
conocer la célebre acta de independencia para 
adivinar la inmensa epopeya que iniciaba. 
Hombres que tan persuadidos estaban de su 
razón y de su derecho, y  que tan bien lo  de­
fendían ante el mundo, no podían perder la 
partida. Su virilidad, su decisión debía arro­
llar todos los obstáculos que se les presenta­
ran. Léanla los diputados; mediten su inm en­
sa trascendencia; inspírense en su espíritu y  
sin perder de vista ni un momento las cir­
cunstancias en que nuestra nación se encuen­
tra, procedan á la proclamación de la repú­
blica federal española.

Véase, pues, como la proclamación no ha 
de ser resultado de un momento de entusias­
mo, sino un acto meditado, pensado, discu­
tido; el acto, si no el mas difícil, el mas solem­
ne que deben realizar las Córtes Constitu­
yentes.

IX.

Proclamada la república federal, deben lue­
go crearla las Constituyentes, discutiendo y  
promulgando la  Constitución; las reglas den­
tro de las que deberá moverse el organismo 
que se cree en sustitución del que hasta hoy  
ha regido. Al redactarla, deben convencerse 
las Constituyentes de que no redactan una 
obra de circunstancias, cual las que han ela­
borado todas sus antecesoras, sino que crean 
un sistema estable, que proporcione al país 
medios de cou.'ieguir la felicidad, la  dicha que 
en vano en otros sistemas ha buscado.

Al realizar esta segunda parte del progra­
ma, lo mas trascendental, lo mas importan­
te será el romper la unidad, y  el suplirla por 
la variedad; el dividir á España en Estados 
federados. En este panto es en el que no 
pueden cometer error alguno que no sea de 
consecuencias funestas. En este rompimiento 
de anidad y esa división en Estados, se li­
brará la mas tremenda batalla que dará el 
unitarismo agcmizaiite. Se opondrá directa­
mente á ella vociferando patria,•vociferando 
glorias; se opondrá á ella en nombre de la 
civilización moderna, en nombre de los in te ­
reses creados, en nombre hasta de la tran­

quilidad del mundo; llamará en su auxilio á 
todos, á nacionale.s y  cstranj'*ros. Cuando 
vea que lu oposi don dirccti no ha de darle 
resultados, seguirá loscamino.s tortuosos que 
conoce perfectamente por la práctica de si­
glos, pretenderá que la división, base del sis­
tema federativo, se hao'a imperfectamente. 
Ora procurará aprov-ichirsc de nuestro ca ­
rácter meridional impresionable y  se pi esen- 
tará-oomo mas revolucioiiari j que nosotros, 

íj y  llegará á pedir la F/deruciou directa de 
i 20.000 pequeños municipio-5 y  creur Cuerpos 
j l'jgislativos ea Vall.'Cis y  eu Vallcarca; ora ¡I escitará las suscepcibilidadcs que los intere- 

\\ ses centralistas hayan ponido hacer nacer 
¡j éntrelas provincias inoderuas, para impedir 

la división en comarcas naturales, seguro de 
que con.siguieudo lo uno ó lo otro, heriría la 
Federación de muerte, corno en la Constitu­
ción de 1869 hirió de muerte los derechos iu -  
dividuales, imponiéndonos el art. 33 y la 
monarquía centralizada.

Esta misma opinión nos índica y  deberá 
iudicar á los ConstituyeiUe.s la trascendencia 
del paso. E n  d iv id ir  atinadam ente la sobe­
ranía , en hacer una  buena d iv isión  de E spa  - 
na  671 Estados federados, consiste la esencia 
de la federación. Dénnos esta división bien 
hecha y verdadera, y  to lo lo demas tiene 
importancia secundaria. Póngase á las co­
marcas naturales en disposición de regirse 
por sí mismas, im poniénloles solo la obli­
gación de ser liberales y  progresivas, y  ex is­
tiendo un Poder federal que haga esta ob li- 

•gacion efectiva, y  lo (lemas vendrá por sus 
propios pasos, que en esto estriba la ventaja 
del sistema federativo sobre todos los otros 
empleados. Divididos los Estados, repartida 
la soberanía entre cada uno de ellos y  el con­
junto de los mismos; mareadas las atribu­
ciones del Poder federal, representante de la  
Federación, la Constitución podrá darse por 
h ech a .

Mucho nos falta que decir sobreestá se ­
gunda parte del programa, por lo que la de­
jamos pora el artículo de mañana. *

Madrid 6 de Junio de 1873.
La Dirección.

LAS CORTES CONSTITUYENTES.

(Véast el núm. 61.)

II.

Apuntábamos en nuestro anterior artículo 
uno de los obstáculos que á nuestro modo de 
ver puede oponer.-^e al planteamiento de la 
república democrática federal en toda su pu­
reza. Pero he aquí que mientras abrigam os 
el temor de que haya diputados que llevados 
de un exagerado amor á ciertas ideas filosó­
ficas, traten de establecer una Constitución 
que ni es federal ni se adapta en manera al­
guna á las condiciones de nuestro país, te­
nemos por otro lado ciertas vacilaciones y  de­
terminadas dudas que pueden aun ser mucho 
mas perjudiciales á la causa de la federación.

Los verdaderos federalistas, los que desea­
mos para nuestra patria una Constitución 
parecida á la de Suiza, ó cuando menos á la 
de los Estados-Unidos, partimos de la base 
de la autonomía de los municipios, quienes 
abdicando una parte de su autonomía, for­
man el Cantón ó Estado federal soberano, y  
en este concepto reconocemos y  proclamamos 
m uy alta la independencia, la soberanía, la 
autonomía, si se quiere uua palabra mas sua­
ve, de los Estados, los cuales abdican volun­
tariamente una parte d e s t a  soberanía para 
formar la Confederación ó sea la república 
democrática federal. ¿ Profesan t )doa los 
diputados federales esta teoría? ¿Defenderán 
estos principios en el Congreso?

Podrá ser que así suceda: así lo deseamos.

Pero no olvidemos que mientras la mayoría 
de los federalistas hemos sostenido en la 
prensa y  en la tribuna estas ideas, se ha tra­
ta do por ciertos elementos, que tienen su re­
presentación en la Cámara, de estraviar la  
Opinión del partido con la famosa declara­
ción de la prensa republicana de Madrid, de­
claración que realizó el m ilagro de hacer 
suscribir un mismo programa á la prensa 
francamente unitaria y  á la prensa llamada 
federal. Es necesasio hacer comprender á to­
dos y  á cada uno (ie nuestros representantes, 
que la república federal 110 significa la des­
centralización administrativa, sino que vale 
tanto como la  autonomía de las provincias, 
las cuales, en virtud de esta autonomía, han 
de tener derecho á darse, por medio de sus 
diputado.s de Cantón ó Estado, aquellas le­
yes que mejor se adapten á sus nece.sidades. 
Por poco que recuerden nuestros lectores 
la famosa declaración de la prensa de 
Madrid, se convencerán de que la  república 
que en ella se pregonaba era federal en el 
nombre, y  unitaria de hecho. ¿Puede ser fe­
deral una república con gobernadores civi­
les? ¿Es federal una república que solo con­
cede á las provincias la descentralización que 
ya  le  prometían y  coriCiídian los partidos mo­
nárquicos y  unitarios?

Es un hecho digno de observación el que 
duraute el período electoral la casi totalidad 
de los candidatos del partido federal se ha­
yan abstenido de dar á sus electores un pro- 

i grama detallado de los principios que en el 
Congreso se proponen defender. Y esto, que 
así puede ser hijo de la creencia en que ha­
yan estado la mayoría de los candidatos, de 
que no era necesario esplicar un programa 
que todo el rauodo sabe y  conoce perfecta­
mente; puédelo haber sido tam bién, en una 
parte de ellos, del deseo de no soltar prendas 
y  quedar así en libertad de acción para el 
caso de resultar elegidos diputados i

Tampoco deja de ser curioso que mientras 
el pueblo está conforme en lo que se entien­
de por república federal, haya ciertos tem o­
res de disidencias entre los que podríamos 
llamar la plana mayor de nuestro partido. 
Contra esta clase de peligros deben estar pre­
venidos los diputados de buena fé que hayan  
ido á tomar asiento en el Congreso.

En Madrid se respira una atmósfera unita­
ria, y  los hechos se ven bajo un punto de 
vista muy distinto que en provincias. Si los  
diputados se dejan seducir por los halagos de 
ciertos vividores políticos, desesperemos to­
dos (iel triunfo de la federación. Mas si nun­
ca pierden de vista la voluntad del pueblo; 
si consultan todos los dias los deseos de los 
provincianos; sv se deciden á no ir á rem ol­
que del primer charlatán que trate de cate­
quizarles para hacerles servir de escabel, 
entonces el país estará de enhorabuena: los 
sofisticadores de la república federal serán 
vencidos, y  España será una nación feliz y  
regenerada.

Abiertas ya las Córtes españolas, no hemos 
de tardar muchos dias en ver si están á la  
altura de su misión. jOjalá que obren con 
energía é inteligencia y  pongan fin de una 
vez á los males que aflijen á nuestra desven­
turada nacionl

A n to n io  F e l iu  y  C o d in a .

L A  m S O U E I O N .

Hace tiempo venimos indieando nuestros 
temores de que muchos que por seguir la cor­
riente se han engalanado con el nombre de 
federales, desean tanto la Federación como 
nosotros el unitarismo. Hace tiempo veni­
mos observando que muchos que emplean la  
palabra federal, espionan y  propagan princi^

Ayuntamiento de Madrid
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pies á la Federación opuestos, contándose 
entre ellos nuestro querido colega, que man­
tiene á la  calveza de sus números su antiguo  
programa francamente unitario. Pero como 
hasta ahora siempre se habían cuidadosa­
mente abstenido de soltar prendas, como si 
las soltaban lo hacían tan embozadamente 
que dejaban siempre espedita la  retirada; 
cuando se quería cogerles, sutilmente se es­
capaban de las manos.

Por esto fué grande nuestra alegría cuan­
do leimos el artículo que ayer h d  D iscusión  
nos dedica. Ha descorrido la punta del velo, 
y  por mucha que sea la habilidad que nos 
complacemos en reconocer al co lega, no 
creemos que pueda ni que quiera volver atrás. 
Quizá habrá considerado que era ya tiempo 
de hablar claro, de deslindar los campos, de 
tomar posiciones. Si asi lo ha  creído, no nos 
gana por'la mano, pues que desde nuestra 
aparición las tenemos tomadas. Las declara­
ciones de L a  D iscusión  no pueden ser mas 
declaradamente unitarias.

«¿Habremos de justiftear las censuras de nues­
tros enemigos? dice al empezar su artículo. Ellos 
acusan al federalismo de atentatorio contra la 
unidad de la puti-iu. Nosotros'hemos respondido 
siempre que el federalismo reconoce y sanciona la 
unidad de la patria, representada por los poderes 
centrales que dominan sobre la naden entera.'»

Lo que estrañamos es que después de de­
claración tan terminante pretenda seguir 
llamándose federal; á bien que la idea no es 
nueva, pues que recordamos que la prensa 
madrileña ha sido siempre tan habilidosa, 
que cuando su célebre declaración pretendió 
demostrar que de la Federación al unitaris­
mo no va diferencia alguna, lo que es lo 
mismo que demostrar que dos y  dos son ocho.

Y no se crea que hayamos tomado un pár­
rafo suelto al que contradiga el resto del ar­
tículo. Todo él es muy meditado, y  tiende á 
demostrar que desea el unitarismo.

«Permítano-3 F l Estado Catalan decirlo, dice 
después de combatir nuestro programa federal: 
está obcecado por la imitación servil de los mo­
delos estranjeros, y no advierte que nuestra re­
pública federnl ha de ser una cosa neeva y no pa­
recida á las que ya existen en el mundo, porque 
las circunstancias en que nos encontramos son 
también completamente nuevas y no parecidas á 
las que produjeron la república de los Estados- 
Unidos ó la república de Suiza.»

Y mas ahajo añade:
«Pero ¿sucede lo mismo (que eu Suiza y en los 

Estados Norte-americanos) en España? No; aquí no 
tenemos Estados ni Cantones, aquí 'tenemos la 
unidad y es preciso crear la variedad; ea preciso 
proceder del centro á la circunferencia.

misterio católico de la Trinidad hallaría es- 
plicacion completa en sus sofismas!

De todas maneras, si sentimos haber per­
dido un defensor del federalismo, plácenos 
que se vayan tomando po.siciones. Sabíamos 
ya, lo hemos dicho mil veces, que tendremos j, 
que luchar contra los adversarios declarados jj 
ó encubiertos de la Federación. L a  D iscu ­
sión^ á pesar de su programa, había siempre 
pertenecido á este últim o grupo; desde ayer 
pertenece al primero, y  por nuestra parte 
preferimos mil veces la lucha franca á la lu­
cha de emboscadas.

Solo nos resta estar á la mira de si la  evo­
lución de nuestro colega es un hecho aislado, 
ó si está en combinación con personajes im­
portantes del federalismo. Si así fuera, an­
tes hoy que mañana quisiéramos que se des­
lindaran los campos, para saber cuántos y  
cuáles son los elementos con los que debere­
mos sostener la lucha.

Dice L a  Regeneración que «los carlistas 
tienen bien acreditado que no son amigos de 
derramar sangre.»

Descaro se necesita para decir eso, cuando 
está horrorizado todo el mundo por el san­
guinario proceder de los Santa Cruz, Saualls, 
Tristany y  otros ciento.

Ayer fué aprobado por las Córtes para que 
rija interinamente el reglamento presentado 
por la comisión nombrada con este objeto.

Las modificaciones hechas en el proyecto 
prim itivo, cuyas disposiciones principales 
adelantamos .en su dia á nuestros lectores, 
son las siguientes:

Las comisiones serán elegidas, como d ig i-  
m os, directamente por la  Cámara y  se com­
pondrán de nueve individuos; pero en vez de 
escribir cada diputado sus nombres en la pa­
peleta, escribirá un solo nombre, y  siendo 
elegidos los nueve que obtengan mas votos 
entre los que pasen de 30: en el caso de que 
no resultaran los nueve con estas circuns­
tancias, se procederá á segunda votación, en 
la  cual se completará la comisión con los 
que tengan mayoría de votos, cualquiera 
que sea el número de estos.

En vez de un dia por semana para las pre­
guntas é interpelaciones se destinan dos: los 
miércoles y  los sábados.

Para las votaciones definitivas se exigen  
los requisitos siguientes:

Que tomen parte en ellas la  mitad mas uno 
de los diputados admitidos.

Que la votación sea nominal.
Que no se verifique en el mismo dia en 

que haya concluido la  discusión del proyecto 
que se haya de votar definitivamente, de­
biéndose anunciar en el órden del dia con 24
horas de anticipación.

Y que ademas se ponga precisamente en 
conocimiento de los señores diputados por 
medio de oficio remitido á cada uno de ellos 
porda secretaría.

L a  Correspondencia cree tener datos que 
le permiten anunciar que muy en breve se 
operará un deslinde de pituaciones en el se­
no del partido conservador, alzando algunos 
de sus hombres mas importantes la bandera 
de la república unitaria y  conservadora.

Es de ver que L a  Epoca  no echará en saco 
roto la noticia que vendría á destruir en 
gran parte su política de ancha base.

¡Eso seria curioso ver á los unionistas pour 
sang  confundidos con los demócratas enrage, 
es decir, cun los radicales de la calle de Car­
retas!

Con razón dijo Fray Gerundio que este era 
I el pais de los viceversas.

En el caso , dice E l  Im p a r c ia l , de que se 
forme el ministerio de conciliación aun 
cuando sea bajo la presidencia del Sr. P í , se 
formarían tres agrupaciones en la  Asamblea, 
una mas avanzada y  otra mas conservadora 
que le serian hostiles, y  otra de los am igos 
del ministerio que defendería su política.

Es posible, pero hasta ahora no se ha for­
mado, que sepamos , opiuion concreta sobre 
este y  otros puntos importantes.

de Ib pena que le falta cumplir á José Company y 
Rotger.

Del ministerio de la Guerra: admitiendo la di­
misión que lia presentado D. Ricardo Martínez 
Perez del cargo de fiscal togado del Consejo Su­
premo de la Guerra.

Otro nombrando para esta plaza á D. Luis de 
Tapia y Seíjo, teniente fiscal del mismo.

Del ministerio de la Gobernación: nombrando, 
á propuesta de la junta de gobierno de la Caja de 
Ahorros de la provincia de Barcelona para la re­
novación de la tercera parte de la misma y pro­
visión de vacantes, vocales de aquella Junta á los 
Sres. D. Ignacio Vieta , D. Joaquín de Mercader 
y Bell-Uoch, D. LuÍ3,De3valls, D. Rafael María 
de Durún , D. .losé Antonio Salom, D. Isidoro 
Pons, D. Ceferino Llongueras, D. Timoteo Bape- 
11a, D. José E'.'asmo de Janer, D. Francisco de 
Paula Rius y Taulet, D. Ramón Busanya y San- 
taló, D. José María Aiver y D. José María Serra.

Del ministerio de Fomento: otorgando á D. Lu­
ciano Ma' ía Bremon, concesionario del ferro-car­
ril de Adra á las minas de Gador, por Berja, en la 
parte que es objeto de la con ‘esion hecha por de­
creto de 5 de Marzo último, próroga del plazo que 
para la consignación se fija en la condición se­
gunda del plazo aprobado en 22 de Enero del pra" 
sente año.

¿Cómo quiere El Estado Catalan que á su ||  ̂ Xmparcial dice que esta última reforma 
simple evocación surjan muchos Estados particu- qq puede menos de ser aplau-
lares en Esp ma, y cada uno de ellos, cual si nun- por^uantos se interesan en que las leyes
ca hubiera hecho otra cosa, se de hque á legislar ama por-Luau  ̂ «Wnnas veces
sobre toda materia legislable y á gobernarse libér- no pasen por sorpre , |
rimamente? Esperar esto es esperar un absurdo.» ha sucedido, con grave detrimento de los m

Si nuestra república federal no ba de ser tereses del pais y  del prestigio del Parla- 
una república fedirral, sino una cosa nueva  'I mentó, 
y  no parecida  á las gue ya  existen  en el m u n -  
4o, ¿por qué se llama federal? Una cosa nue- H mismo periódico dice que ayer se re­
va necesita un nombre nuevo y de ninguna W sección quinta siete de los vein-
manera puede apropiarse el que espresa una diputados radicales que han sido elegidos 
idea distinta. Llame, pues. L a  D isc u s ió n h sn  pagadas elecoioues.
república como quiera; si se avergüenza de reunidos acordaron abstenerse por
llamarla unitaria, llámela sideral, solar, ma- ¿q tomar asiento en la Cámara, salvo
ritima ó de los palotes; pero no la llame con i| ^^g tuvieran que defender al-
un nombre que espresa una. idea distinta y  || dejando, sin embargo, la resolu-

Ayer se recibió un telégram a participando 
que una facción de 400 hombres con tres pie­
zas de artillería , había atacado un destaca­
mento de 39 carabineros, que según el telé-  
grama se ignora cuál sea, habiendo resulta­
do tres carabineros m uertos, tres ahogados, 
y un oficia l, dos sargentos y  24 individuos 
prisioneros, habiéndose salvado tres que es­
caparon á Francia.

Inútil es decir con cuánto sentimiento nos 
hacemos eco de esta noticia después de las 
favorables que debíamos esperar en vista de 
tantos y  tan repetidos anuncios.

Lo repetimos: ¿cuándo se adoptarán otros 
medios que nos conduzcan á un resultado
positivo? ______________

Anoche á las nueve se reunió la junta di­
rectiva de los diputados andaluces, ocupán­
dose de las cuestiones sociales de Extremadu­
ra tan relacionadas con las de su país.

La junta acordó volverse á reunir esta no­
che para seguir tratando sobre tan impor­
tante asunto.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Ex t r a c t o  d r  lo s d e s p a c h o s  t e l h g r á f ic o s  r e c i­
b id o s  EN ESTE MINISTERIO HASTA LA MADRUGADA 
DE HOY.
Vascongadas.— ^  gobernador militar de_ San 

Sebastian manifiesta que el comandante militar 
de IrÚQ ha mandado concentrar la sección dé 
Fuenterrabía porque se decía que facciones grue­
sas están en Vera y que hoy avanzarían, por lo 
que hay pánico en aquella villa y tendrá qué 
abandonar la estación, donde solo hay 23 carabi­
neros; el coronel Teja la, con su columna, estaba 
en Santistéban, todo lo que ha participado al ge­
neral Castillo, puos en San Sebastian no hay 
fuerza de que disponer. El mismo gobernador mi­
litar manifiesta que ignora el paradero del gene­
ral en jeté. Según comunicación del alcalde dé 
Irán, el destacamento de Cadalarza fué sorpren­
dido por 400 earlUtas, que llevaban tres cañones, 
habiendo fusilado al teniente y 23 carabineros.

Cataluña.— FA gobernador militar de Tarrago­
na participa que los carlistas han incendiado ayer 
la iglesia de Espluga y fusilado cuatro volunta­
rios indefensos.

Valencia.—FA cabecilla Segarra, con su parti­
da, prendió ayer al alcalde y al secretario de Tor­
re Arca, fusilándolo^ en término de Peñarroya, so 
pretesto de que habían dado parte por escrito á 
las autoridades de Aragón de su estancia en aquel 
pueblo. La columna Vilaiba en persecución dé 
dicha partida.

CÓRTES CONSTITUYENTES.

del que estamos en posesión nosotros, los fe­
derales.

Si esperar qne surjan muchos Estados par­
ticulares es esperar un absurdo , es absurdo 
desear la república federal, y  es por consi­
guiente absurdo llamarse federalista. ¡Por

d on  definitiva de la cuestión de conducta 
para cuando estuviesen presentes los diputa­
dos que se encontraban ausentes. Los dipu­
tados allí reunidos consignaron desde luego  
qúe, fuese cualquiera el acuerdo que se adop­
tase, obraban con entera independencia, yguicuuc -------------  - - —   ̂ . II laac, uui®uci.^ V.”..».* f ----------  , ^

qué, p u es, se lo llam a L a  Discusion^i ¿Se lo  q^0 pudiese creerse por esto que preten- 
llam a acaso porque corren vientos federales? ¿i^n arrogarse la  representación del partido, 
¡Se lo llam a ( no lo queremos suponer, por cuyos acuerdos se mostró la generalidad 
m as que los hechos lo indiquen) para poder completamente conforme. Una de las cues- 
mezclarse en nuestras fila s, herirnos sobre tioneá que se trataron también en la reunión 
seguro é introducirnos la confusión que in - ¿g convendría tomar parte en la vo-
troduce siempre el golpe que asesta el que dación de las actas de algunos de sus amigos

 ̂ ^ ̂  o I I a a V _J a r\pasaba como am igo?
Porque el federalism o, y  no probará* lo 

contrario nuestro colega por esfuerzos que 
haga, no puede consistir en otra cosa que en 
la  división de soberanía. Sin Estados sobera­
nos, con soberanía lim itada por una Consti­
tución , em pero, no se concibe la república 
federal. ¿Como concilia, pues, esto el colega  
con la unidad de dirección, de mando, de go ­
bierno? ¿Cómo concibe que sean á un tiempo 
muchos y  uno? ¡Lástima grande que no se 
haya dedicado á la teología el colega; el

declaradas graves, entre ellas las de los se ­
ñores Grima y  Pasaron.

Después de lo uno viene lo otro: todo se 
andará sin grande esfuerzo.

En cambio, e l Sr. Ríos Rosas, sin necesi­
dad de asesorarse con nadie, según el propio 
colega, decididamente tomará asiento en la  
Cámara.

Se nos figura ver ya al Dios del Sinaí ful­
minando, desde la montaña, truenos y  rayos.

En la reunión del Centro de ayer formuló 
el Sr. Olave la siguiente proposición:

«Considerando que el ejército de la república 
federal suiza, que consta de mas de 90.000 hom­
bres en tiempo de paz y de 300.000 próximamente 
en estado de guerra  ̂ está muy bien organizado 
sin oficiales generales;

Considerando las circunstancias especiales que 
concurren en el estado mayor general del ejército 
español, mirado bajo el punto de vista di su per-
sonal; ,

Los diputados que suscriben ruegan a las LOr-
tes se sirvan decretar lo siguiente:

Artículo El estado mayor del ejército se 
declara ea situación de estioguirae.

Art. 2." No se concederá en lo sucesivo ascen­
so alguno superior á la categoría de coronel.

ArL L o s  oficiales generales podrán sepa­
rarse del servicio á solicitud propia ó por medida 
gubernativa, aplicánioles para sus derechos pa­
sivos la ley á que están sujetos los funcionarios
civiles. , . . .

Art. 4.° Los oficiales generales que a juicio 
del gobierno puedan continuar en activo servicio 
serán empleados en la forma que convenga, pero 
sin opcion á ascenso alguno.

Art. 5.“ Se declara incompatible todo empleo 
militar con el cargo de autoridad superior en las 
provincias de la Península y de las de Ultramar.
• Art. 6.“ Hasta que las Córtes den por termina­
da la reorganización del ejército, se declara in­
compatible todo empleo militar con el cargo de 
ministro de la Guerra.

Art. '7.° Se suprimirán inmediatamente las 
direcciones, inspecciones, capitanías y coman­
dancias» I o „  \(Siguen las firmas.)SílCCION OFIGIA-L.

La Oaceta de hoy publica los siguientes de­
cretos:

Del ministerio de GraciayJusticia: indultando

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 5 d« 
Junio de 1873.

PRESIDENCIA INTERINA DEL SEÑOR DON JOSÉ MARÍA
ORENSE.

Abierta la sesión á las dos y cuarto, y leída el 
acta de la anterior, fué aprobada.

Pasaron á la comisión de actas las credenciales 
presentadas por los Sres. D. Dionisio Cuesta 
Olay, Labiana, Oviedo; D. Miguel Garrido Perez, 
Huesear , Granada ; D. Marcid Moure González, 
Santiago, Comuña; D. Antonio Casué y Mata, Ma­
taré, Barcelona.

A la misma comisión pasaron : una exposición 
de los electores del distrito de Llanas , provincia 
de Oviedo , pidiendo á las Córtes se sirvan des­
aprobar el acta pivsentada por el candidato don 
Vicente Caso Diez, ó por lo menos suspender todo 
acuerdo hasta que lleguen las pruebas que sé 
preparan de las grandes ilegalidades cometidas en 
dicho distrito; otra de varios secretarios escruta 
dores del distrito de Vera , provincia de Almería, 
pidiendo se df-clare ilegal la proclmacion de di­
putado por dicho distrito , en atención á que el 
proclamado D. Francisco Flores Grima es indivi­
duo de la comisión permanente de la diputación 
provincial, y una petición del Sr. Bartolomé y 
Santamaría, en la que, después de manifestar que 
en el juzgado de Benivente se ha formado causa 
á consecuencia de los sucesos ocurridos en las 
elecciones de diputados á Córtes por aquel distri­
to, ruega á la comisión de actas se sirva pedir á 
dicho juzgado los autccedentes.necesarios para la 
mejor clasificación de la mencionada acta.

Las Córtes quedaron enteradas de una comuni­
cación del Sr. D. José María Perez Rubio , en la  
que hace dimisión del cargo de secretario de la 
mesa interina de la Cámar , expbniendo las ra­
zones que le han impulsado para hacerlo asi.

Se leyeron y quedaron sobre la mesa variot 
dictámenes do la comisión auxiliar de actas.

El Sr. MAISONNAVK: Pido la palabra.
El Sr. PRRSinBNTR; La tiene V. S.
El Sr. MAISONNAVE: Tengo que hacer una 

declaración á la Cámara, y al mismo tiempo diri­
girla un ruego. La comisión de actas, desde «i
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momento que fué elegida por la Asamblea, se 
reunió para deliberar acerca de los asuntos que 
se le Iiabian condado, y examinadas las actas re­
ferentes á los individuos de la comisión auxiliar, 
la permanente las encontró perfectamente lim­
pias, y dió su dictamen proponiendo ai Congreso 
su admisión; pero ha sucedido que después de 
aprobado este dictamen se han hecho ciertas in­
dicaciones respecto á que nno de los individuos 
de esa comisión reunia la circunstancia de haber­
lo sido de la comisión permanente de la diputa­
ción provincial, hecho que ciertamente no ha si­
do prejuzgado, porque ni la comisión ha dado 
dictámen, ni el Congreso ha resuelto nada sobre 
él; por lo que yo me permito rogar á la Asamblea 
que, atendiendo á la necesidad que hay de que el 
Congreso se constituya cuanto autes, suspenda 
su juicio sobre este punto hasta que 11 comisión 
dé su dictámen acerca de él, y se discuta este 
asunto con la d iteneion debida. Me permito, pues, 
llamar la atención de los señores diputados, ú fin 
de que tengan en cuenta estas razones de alto 
patriotismo, para que no se ocupen en tratar esta 
cuestión, que en mi concepto tiene alta importan­
cia y trascendencia, y que suspendan el exponer 
sus observaciones hasta que la comisión auxiliar 
óla permanente den el correspondiente dictámen; 
suplicando al mismo tiempo al señor presidente 
se sirva preguntar á la Cámara si acuerda que la 
comisión quede constituida en la misma forma 
que lo está hoy.

El Sr. BARRERA: Señores diputados, poco 
amigo de reticencias y muy amante de las situa­
ciones claras, voy á empezar por hacer historia 
acerca de la situación en que me he encontrado 

 ̂ colocado ante la comisión, para q u eli Cámara 
pueda formar su juicio con mas conocimiento de 
causa. En los dias que precedieron á las eleccio­
nes para las Córtes Constituyentes, los electores 
se ocuparon ya de si los diputados provinciales y 
los que habían pertenecido á las comisiones per­
manentes podía.1 ó no tomar asiento en las Cór­
tes, y formaron su criterio sobre este punto, res­
pecto al q!ie había ya precedentes, pues existia 
una jurisprudencia establecida en la Cámara an­
terior, donde uno de los individuos de la comisión 
sostuvo q\ie podían ser dip itados los que hablan 
pertenecido á las comisiones permanentes, aun 
cuando hoy tiene un criterio distinto. De todos 
modos, esta es una cuestión que se ha dilucidado 
entre los hombres ilustrados de las provincias, y 
todos han creído qu • los diputados provinciales y 
los que formaban parte de las comisiones perma­
nentes podían ser elegidos diputados á Córtes, no 
solo porque esa era la jurisprudencia establecida 
y la legalidad existente, sino porque, estando en 
un período constituyente, no se podía impedir á 
los ciudadanos elegir el que creyeran mas á pro­
pósito para representar sus intereses.

Yo vine cop la convicción de que podia tomar 
asiento en la Constituyente sin dificultad algu­
na, pues traia el acta limpia y sin ningún género 
de protesta; la presenté, por consiguiente, en se­
cretaría, y al tener la honra de ser elegido para 
la comisión auxiliar, no juzgué necesario decir 
que había sido individuo de la comisión perma­
nente de la diputación provincial, porque hasta 
podia haberse interpretado esto de cierta manera, 
creyendo que era un acto de vanidad. Después de 
aprobada mi acta principiaron á hacerse algunas 
indicaciones sobre si los individuos de las comi­
siones permanentes de las diputaciones proviueia- 
les podían ó no ser diputados constiturentes, sin 
que yo hubiese traslucido nada en concreto has­
ta ayer, que al ir á establecer jurisprudencia so­
bre esto hice algunas observacioues en sentido 
afirmativo; pero habiendo visto que la mayoría 
opinaba en sentido contrario, me creí ya en el 
deber de poner en conocimiento de la comisión 
que en mi concurría la circunstancia de haber 
formado parte de la comisión permanente de la 
provincia, entendiendo que así cumplía á mi de­
coro personal.

El Sr. CASALDÜERO; Ciudadanos represen­
tantes, una cu( stion gravísima se presenta á 
vuestra deliberación, que es necesario decidirla 
de una manera legal y cual corresponde á las Cór­
tes Constituyentes de 18~3; y entiendo que debe 
suspenderse toda resolución hasta que la Cámara 
esté constituida. Hasta ahora no ha sido procla­
mado diputado mas que un solo individuo en 
quien concurre la circunstancia de que se trata, 
y solo ha sido propuesta su adm'sion bajo el su­
puesto de que presentaba su acta com> Fulano de 
Tal, y desconociendo que hubiese sido individuo 
de la comisión p. rmauente de la diputación pro­
vincial: de manera que puede muy bieu suspen­
derse todo juicio respecto á este señor diputado, 
como á todos los demas que se hallen en este caso, 
basta la constitución de la Cámara.

Por lo dema', no obsta el que esta cuestión ha­
ya sido ya prejuzgada por otras Cámaras ante­
riores, porque la actual nada tiene que ver con 
ellas; y es preciso tener presente que no pueden 
ser elegidos diputados los individuos que ejercen 
Jurisdicción en los puntos donde la ejerzan, y sa­
bido es que las comisiones permanentes de las 
diputaciones provinciales, con arreglo á la legis­
lación actual, ejercen jurisliccion dentro de su 
respectiva provincia, y por lo tanto, es lo mas

conveniente que este asunto se deje para cuando 
el Congreso, una vez constituido, pueda resolver­
lo con pleno conocimiento de causa, y ruego á la 
Cámara se sirva acordarlo así.

El Sr. MAISONNAVE: La comisión tenia un 
grandísimo interés en hacer la declaración que 
ya ha oiJo la Cámara, y cree que esta cuestión 
grave y trascendental no debe tratarse ahora, 
porque no es el momento oportuno para decidirla, 
ni siquiera la comisión se ha ocupado en dar dic- 
támen sobre ella. Por lo tanto, la mesa lo que en 
mi concepto debe hacer es declarar terminado 
este incidente y después dirigir á la Asamblea la 
pregunta que antes he indicado, de si á pesar del 
caso concreto que se presenta con un individuo 
de la comisioa auxiliar de actas quedará consti­
tuida en la forma que está, desempeñando su co­
metido hasta que oportunamente se resuelva so­
bre esta cuesti^m.

El Sr. LOPEZ SANTISO: Debo manifestar á la 
Cámara que en mi concepto no debe haber mas- 
discusión sobre este particular hasta que la Cá­
mara esté constituida,, porque de otra manera no 
haremos mas que perder el tiempo; y por lo tanto 
ruego á la mesa se sirva decir que queda este in­
cidente terminado y se pasa á otro asunto.

El Sr. FRESNEDA; No puedo menos de hacer 
una observación, y es que aquí se ha presentado 
una proposición verbal por uno de los individuos 
de la comisión permanente de actas; y esa propo­
sición , diga lo que quiera el señor diputado que 
acaba de hablar, es motivo de iliscusion; por con­
siguiente , sin necesidad de entrar en el fondo de 
este asunto, que debe dejarse para cuando la Cá­
mara esté constituida, no puedo menos de decir 
dos palabras. Yo estaba perfectamente de acuer­
do con lo manifestado por la comisión permanen­
te, así es que entonces no pedí la palabra ; pero 
no he podido menos de pedirla para manifestar la 
estrañeza que me ha causado el que un señor di­
putado , que cria no debía entrarse en esta cues­
tión, ha empezado por prejuzgarla en cierto modo 
manifestando si los que se encontraban ó no eu 
determinadas circunstancias podían tomar asien­
to en la Cámara,

El Sr. RODRIGUEZ SEP LVEDA: Renuncio 
á la palabra por no dilatar mas este debate , no 
obstante que la tenia pedida en primer turno y 
debía hacer varias preguntas.

El Sr. PRESIDENTE: Queda terminado este 
incidente.

El Sr. GONZALEZ CHERMÁ: Tengo única­
mente que decir, que respecto al acta del distrito 
de Albocácer hay documentos que espresan que 
eu la votación del cuarto dia se hizo la elección 
de mesa y de candidatos; y deseo que la comisión 
tenga esto presente, y vea sí es posible pueda ha­
cerse una cosa así con arreglo á la ley.

El Sr. PASCUAL Y CASAS: La comisión ha 
recibido los documentos que se refieren ai acta 
de Albocácer; los examinará , y propondrá el dic­
támen que juzgue oportuno.

ÓRDEN DEL DIA.

Discusión de los dictámenes de la comisione auxi­
liar de actas que quedaron sobre la mesa en la
sesioíi de ayer.
Se leyeron dichos dictámenes, y al darse lectu­

ra del de Yecla dijo
El Sr. GAIiVi'.Z ARCE: Ruego á la comisión 

que retire el relativo al acta de Yecla hasta que 
se presente el documento oportuno que prueba 
que el candidato . roelamado pertenecía á la co­
misión permanente de la diputación provincial.

El Sr. ASCUAL Y CASAS; La Cámara com • 
prenderá que la comisión no puede ser muy com­
placiente accediendo á ruegos de esta naturaleza, 
pues ha habido tiempo suficiente para presentar 
ese documento desde que se verificó el escrutinio 
y fue proclamado candidato; sin embargo, la co­
misión, por s.’ntimiento de equidad, retira hasta 
mañana el dictámen, reservándose, si no se pre­
senta ese documento, volverlo á presentar; pues 
hasta ahora no hay ningún comprobante de que' 
en el candidato p oclamado concurra esa circuns­
tancia que se indica.

El Sr. GALVEZ ARCE: Debo manifestar que 
si no existe ese documento en las actas, hay he­
chos públicos que lo demuestran, y yo lo único 
que he pedido es que se retire el dictámeu á fin 
de presentar ese documento.

El Sr. PRESIDENTE: Queda retirado.
Sin mas debate dióse lectura de 253 dictámenes 

que fueron aprobados previa la oportuna pregun- ; 
t a , quedando admitidos y proclamados dipu- i 
tados. ¡

Sin discusión fué aprobado el dictámen de la j 
comisión de reglamento que quedó ayer sobre la 
mesa.

Pasaron á la comisión de actas los documentos 
presentados por los Sres. Casalduero y Benitas 
relativos á las de Daimiel y Peñaranda.

ElSr. PRESIDENTE: Órdeu del dia para ma­
ñana; Los dictámenes de actas que quedan sobre 
la mesa.

Se levanta la sesión.
Eran las tres y cuarto.

DESPACHOS TELSGBAFICOS.

Roma 3 .—El com endador R a ta zz i s e  h a lla  
gravem en te  enfermo.

E l Sr Fouraier continuará de representan­
te  de F ra n c ia  cerca  del rey  V íctor  M anuel.

Londres 5.—El B anco de In g la terra  h a  ele­
vad o  el descuento á  7  por 100.

E l periódico «The Standard» d ice que el czar  
de R usia ha caldo súbitam ente enferm o, v ién ­
dose ebligado á  quedarse en Schoenbrum . 
Añade que la  enferm edad es b a sta n te  sér ia .

El czar  gu ard a  cam a.
L as fiestas que se  ten ían  p rep arad as en sn  

obsequio han sido  a p la za d a s .
Penarg (estrecho de M alaca) 4 .—U n  buque 

de guerra holandés h a  hecho fuego sobre tres  
barcos que llevab an  bandera in g lesa , lo s cua­
les conduciau m ercancías.

Los atch in es e stá n  dispuestos á  res is tir  á  
todo trance á  los holandeses y  a l efecto  prepa­
ran  grandes obras de defensa.

que la Asamblea carece de la competencia nece­
saria para nombrar la persona que me sustituya, 
tengo á bien investirla en virtud de las amplias 
facultades que me confiere la acta de Patzicia, 
para que se proceda á elegir presidente de la re­
pública.

No tengo apego al poder; y al dejarlo, llevo so­
lamente la satisfacción íntima de haber cumplido 
mi deber, y de evitar á mi querida patria nuevos 
confiietos y desgracias.»

La junta de patronos del hospital del Buen Su­
ceso de esta capital se ha constituido, nombrando 
presidente á D. Fernando de Castro y secretario á 
D. Federico Rubio.

Los diarios filipinos recibidos ayer ofrecen poco 
interés. El Diario de Manila del 19 de Abril, fe­
cha á que alcanzan todas las correspondencias del 
archipiélago recibidas, se ocupa del naufragio de 
la goleta «Tranquilidad,» procedente de Illocos, 
con cargamento de añil, maguey, otros frutos y 
una respetable cantidad de dinero, habiéndose 
ocasionado también la pérdida de algunos indivi­
duos de la tripulación.

Con este motivo aboga» el colega por la crea­
ción de un instituto en Manila donde los patrones 
de los buques mercantes reciban instrucción teó­
rica elemental, á cuya falta se atribuyen muchas 
de las catástrofes que de este género constante­
mente so esperimentau en aquellas costas, cua­
jadas de escollos poco conocidos, dificultando ade­
mas considerablemente las corrientes y las ma­
reas el derrotero que siguen ios barcos de cabo­
taje.

El shah de Pérsía viaja, como saben los lecto­
res, con tres de sus mujeres: esto ha causado al­
gún embarazo en Europa, pues no se sabia á cuál 
de ellas deben hacerse los honores de esposa. Pe­
ro según noticias de Moscou, á causa de ciertas 
exigencias y celos, el soberano ha tenido la pre­
caución de mandarlas á Pérsia horas antes de su 
salida de aquella población, sin quedarse con 
ninguna. Este es un progreso que ha empezado 
por una cuestión en el harem.

El capitán general de Valladolid participa des­
de Dueñas que ayer salía parg, Falencia, donde 
pensaba pernoctar, á conséeuéncia del mucho 
temporal, habiéndolo hecho ya antes en la citada 
villa.

En Cabezón los voluntarios de la república for­
maron con la tropa, y dirigiéndoles la palabra, 
manifestaron que estaban dispuestos y decididos 
á hacer los mayores sacrificios en bien de la repú­
blica, jurando al mismo tiempo obedecer y respe­
tar lo que las Córtes y el gobierno or lenen; ter­
minando este acto eminente y entusiasta. El al­
calde mandó tocar las campanas á vuelo y el re­
gocijo fue inmenso, acompañando dichos volun­
tarios á la columna hasta la salida del pueblo.

El gobernador militar de Pamplona participa 
que el general en jefe desde Lecumberri dice que 
la facción había salido de dicho punto seis horas 
antes de su llegada, y que está dividida, según 
telegrama del general Castillo y gobernador da 
San Sebastian. Fué atacado por 400 facciosos con 
tres piezas un destacamento de 39 hombres, que 
no espresan cual es, muriendo seis en la defensa, 
tres ahogados, y cayendo prisioneros el oficial, dos 
sargentos y 24 carabineros, logrando salvarse tres 
que penetraron en Francia. Del resto de las faccio­
nes solo se sabe que en el dia de ayer estuvo Zun- 
zarren con su partida en Soraden, saliendo por la 
noche en dirección al Baztau.

Inmediatamente que se constituya el Congreso 
ge presentará una proposición para la abolición 
incondicional de la esclavitud en nuestras colo­
nias. La defenderá el Sr. Diaz Quintero.

Según dice un periódico de Cádiz, la guarni­
ción de Jerez, que debió dejar aquella ciudad, ha 
recibido órden para que continúe como hasta 
aquí.

Según telegrama del general segando cabo de 
Valencia, las facciones atacaron ayer mañana á 
los voluntarios de Espluga de Francoly, los que 
se han resistido valientemente en la torre de la 
iglesia, á pesar del incendio de esta y casas in­
mediatas. Las ficciones se retiraron por la tarde 
y son perseguidas por la columna de Iberia. Va- 
Ués estaba en Fores y D. Alfonso en Conesa.

El gobernador de Guadalajara da cuenta de una 
partida levantada en el distrito de Pastrana, ha­
ciendo fuego al amanecer de ayer á un voluntario 
del pueblo de Tendilla: de dicho punto han salido 
los mismos en persecución de los facciosos. La 
guardia civil, en combinación con los voluntarios, 
va en persecución de la cit da partida.

Asegura E l Norte de Castilla que carece por 
completo de fundamento la noticia estampada en 
La Correspondencia de España del dia 3, en la que 
se decía haber sido indultados dos soldados de la 
guarnición de Valladolid, que se habían pasado á 
los carlistas. Lejos de haber cometido esta falta, 
ningún individuo de aquella guarnición, toda ella 
y la del resto del distrito está siendo modelo de 
disciplina y subordinación, y se encuentra ani­
mada del mejor espíritu.

Los que han estado espuestos á ser pasados por 
las armas han sido, el cabecilla Cantero y un ofi­
cial de caballería del ejército que habiéndose pa­
sado en Cataluña á la facción Savalls habiau ve­
nido á la provincia de Falencia á ponerse al frente 
de una partida, y con otros siete con armas y ca­
ballos han sido hechos prisioneros por el bizarro 
teniente de la guardia civil D. Emeterio Mijares, 
que los atacó con fuerzas muy inferiores, causán­
doles ademas un muerto y varios heridos.

El Sr. Ibarrola ha dirigido un telegrama desde 
París, participando que ha quedado firmado el 
contrato entre la junta carlista de aquella capital 
y la dirección de la compañía del camino de hierro 

i del Norte para la circulación de los trenes de di­
cha vía.

Ademas de la cantidad no despreciable de 10.000 
reales diarios que la compañía abonará á los 
carlistas, aquella se ha comprometido, según pa­
rece, á no conducir desde Miranda á Imn tropas, 

.pertrechos, material ni caudales con destino al 
ejército del Norte.

Nota de la recaudación obteniia por derechos 
de timbre de los periódicos, durante el mes de 
Abril.

Pesetas.

Hé aquí en qué términos dió cuenta el presi­
dente de la república de Guatemala, Miguel Gar­
cía. de su resolución en el mensaje presentado á 
la Asamblea:

«Jamás me he de.svanecido en las alturas del 
poder, ni he ambicionado otra gloria que la de 
servir con lealtad á mi país, y á los principios li­
berales que siempre he profesado.

Atento á la opinión pública, única norma que 
deben seguir los gobiernos democráticos, he es­
tado resuelto á devolver á la nación los poderes 
que tuvo á bien conferirme, en el momento en 
que mis actos no reflejen los sentimientos del 
país.

Hoy creo notar que una parte del pueblo y de 
los jefos que pelearon á mi lado, emiten la idea 
de que sería conveni mte á los intereses de la re­
volución el que yo me separe del mando.

Señores: nunca seré obstáculo para lograr el 
bien de mi patria, y por lo tanto he determinado 
no permanecer mas en el puesto á que me eleva­
ran los acontecimientos de la revolución. Y auu-
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EL ESTADO CATALAN

El número 21 del importante semanario La 
Ilustración, EspaTiola y Americana, correspondien­
te  al dia l . ' ’ de Janio , contiene las materias si­
guientes:

Sumario : Tísífl.—Bevista g -nernl, por el mar­
qués de Valle-Alegre.—Kuestros grabados , por 
D. Ensebio Martínez de Velasco.—Delcano , por 
D. Antonio de Traeba.—Viaje alrededor de la Ex­
posición universal de Viena ,'por hn caballero es- 

Exposición de Viena en 1873: El gusano 
de seda del roble (conclusión), por ‘ • •—Crítica 
teatral, por Peregiin García Cadena.—Sin espe­
ranza, poesía, por D. Múreos Zapata.—Suspiros, 
poesía, por D. A. Hurtado.—Hevolucion musical, 
porD. Antonio Peña y Goñi.—La novela de un 
joven rico (continuación), porD. Cárlos Frontau- 
ra.—Comunicado, por D. Juan Bertorini.—Anun­
cios.

Ch'abados.--^títTAto de D. Juan Tutau y Ver- 
gés, máni'ti'o de Hacienda, «ie fotografía, por los 
Si-es . Pellicer y Capuz.—Retrato dél mariscal 
Mac-Mahon , presidente de la república francesa, 
de fotografía, por el Sr. París.—San Petersburgo: 
Revista militar en honor del emperador de Ale­
mania , de fotografía , por el Sr. Capuz.—Viena: 
Solemne apertura de la Exposición universal, 
croquis de nuestro artista especial, dibujo del se­
ñor Pellicer, por el Sr. Rico.—Bellas artes: Pla­
nes de campaña , cuadro del Sr. Villegas , por los 
Sres. Perea y Carretero.—Vigo ; Vista de la ciu­
dad. tomada desde el camino de circunvalación, 
por los Sres. Avendaño y Laporta.-Tipos popu­
lares de Lisboa: A ovarim y Ofadísta, por los se­
ñores Bordallo-Pinheiro y Severiai.—Retrato de 
la señora Pezzana de Gualtieri, distinguida actriz 
italiana, de fotografía , por los. Sres. Magistris y 
Capuz.—Madril: Prueba de caballos para las cor­
ridas de toros , por los Sres. Perca y Rico.—Aje­
drez.—Plano del local donde está situada la Ex­
posición universal de Viena , por el Sr. Laporta.

Se instruye sumario en averiguación de los es- 
ceso-s contra la propiedad cometidos por algunos 
vecinos de Ojen eu la dehesa de Sierra-Blanca; 
habiéndose encargado al juez de Marbell'a que 
proceda con actividad, celo y energía contra los 
delincuentes, trasladando el juzgado al lugar de 
la ocurrencia si fuere preciso.

Las apreciaciones que algún periódico se per­
mite respecto álos voluntarios m indado-sá dicho 
punto por el gobernador de la provincia son com­
pletamente inexactas.

Ha sido nombrado D. Pedro Nicoli patrono sus­
tituto del hospital de Italianos de esta capital, i

consecuencia de la dimisión presentada por don 
M. Grilo que desempeñaba dicho cargo.

Se ha repartido el núm. 72 del Poleíin-Revista 
del Ateneo de Valencia, acreditada publicación re­
dactada por los mas distinguidos ingenios valen­
cianos y por otros colaboradores ventajosamente 
conocidos en las ciencias y las letras.

El Sumario de este número es el siguiente:
Sumario-. I. Crítica del comunismo (conclusión), 

por D. Juan B. Robert Bordés.—II. Estudio his- 
tórico-crítico sobre los poetas valencianos (conti­
nuación), por D. Rafael Ferrer y Bigné.—III. Al­
bum poético' ¿Ahon anem?... por D. Jacinto La- 
baila.—La noche y la aurora, por D. Leandro 
Torromé y Ros.—A un tronco seco, por D. Cons­
tantino Llombart.—A Cristo en la cruz, por don 
Rafael Blasco.—IV. Leila: leyenda histórica, por 
D. Aureliano Morote y Greus.—V. Aclimatación 
de la especie humana: conferencias del Dr. Cam­
pa (continuación), por D. Joaquín Serrano Ca­
ñete.

dor, partido de Cervera, que en la noche del pri­
mero de este mes penetró en dicho pueblo una 
partida carlista, cuya importancia numérica no 
se determina, ignorándosela dirección que haya 
tomado.BOLETIN REPUBLICANO

BOLSA.

Según telegrama del gobernador de Pamplona, 
el general en jefe se encuentra en Echarri.

El capitán general de Valencia participa , con 
referencia á un telegrama del gobernador de Mo- 
relia, que el cabecilla Segarra con su partida !i 
prendió ayer al alcalde y secretario de Torre Ar- 
ca, los que fusiló á las nueve de la mañana en tér- ; 1 
mino de Peñarroya , so pretexto de haber dado ;; 
parte por escrito á las autoridades de Aragón de 
su estancia en aquel pueblo. La columna del co- , 
ronel Vila los persigue. i

A las ocho y media do* la mañana de ayer se i 
arrojó del viaducto de la calle de Segovia un jó- ■ 
ven, al parecer do 24 años, vestido decentemente,  ̂
que vivía en la calle de Toledo, núm. 27.

Teniendo una altura de mas de 100 metros y 
habiendo caido en medio de la calle, nuestros lee- ■ 
tores comprenderán fácilmente que por pronto , 
que se le cou lujo á la casa de socorro de la carre- ' 
rá de San Francisco, perdió la vida.

Dioo Reoisia de Lima-.
«Con arreglo al convenio celebrado con el mi­

nistro de Colombia, ha enviado el gobierno á Pa­
namá una comisión que, asociada á los agentes 
de ia Union Americana, haga esploraciones é in­
forme sobre la practicabilidad del canal inter­
oceánico.

El gobernador de Palencia participa con refe­
rencia á un telegrama del alcalde de San Salva-

Los individuos de los comités de Ginzo de Li- 
mia, Rairiz Sandias, Villar de Santos, Cahrs Bal- 
tar, Moreiras, Sarreauz, y Trasmiras, con esta fe­
cha se han dirigido al Sr. D. Ricardo B. Santa­
maría, felicitándole por su elevación al cargo de 
vice-secretario del Congreso.

Y lo participamos á Vd., á ñn de que se digne 
hacerlo así constar en el periódico que tan acer­
tadamente dirige.

Salud y fraternidad , 4 de Junio de 1873.—El 
presidente, Fidel Alvarez García.—El secretario, 
Servando de la Torre.COM ARD.IRCU fiE SE R A L

. DE LOS
VOLUNTARIOS D S LA REPUBLICA.

Servicio nombrado para el 6 á las nueve de la 
noche en el Principal, Palacio, ministerio de Ha­
cienda , casa de Moneda , Diputación provincial 
y Administración económica. Batallón núm. 9.

Jefe de día, señor comandante del mismo don 
José María Espinosa.

Capitán de estado mayor, D. Tadeo Román.
El brigadier jefe de estado mayor , Carraona. 

—Es copia.

Cotización del día 6 .

Renta perpetua al 3 por 100, 17-60.
Pequeños, 17-40.
Renta perpétua exterior al 3 por 100, 23-60., 
Pequeños, 23-30.
Deuda del personal, 00-00.
Obligaciones municipales al portador de 1000 

reales, 00-00
Obligaciones empréstito municipal, 00-00 
Billetes Hipotecarios, segunda serie, 101-50 
Bonos del Tesoro, 61-75.
Idem en cantidades pequeñas, 61-70. 
Resguardos al portade-r, de la Caja de Depí- 

sitos, 70-00.
Obras públicas de I .” de Julio de 1858 di

2.000 rs., 00-00.
Provinciales de Madrid, Sy* anual, 00-00 
Obligaciones generales de ferro-carrile» da

2.000 rs ., 35-90.
Idem id., id., de 20.000 r s ., 00-00,
Idem de Alar á Santander de :.'.000 rs ., OO-Oft. 
Acciones del Banco de España, 148-50.

REMITIDO.
Sr. Director de El Estado Catalan.

Muy señor mió: Hechas las averiguaciones que 
á mi honra cumplían cerca de la persona de don 
Bartolomé Pozas, cuyo nombre podía coincidir con 
las iniciales B. P. del remitido publicado en su 
ilustrado'diario del 12 de Mayo último , y resul­
tando de las esplieicioues de dicho caballero, no 
tener parte en su redacción, como yo anticipada­
mente suponía, solo me resta condenar al mas so- 

I berano desprecio las afirmaciones malévolas y ca- 
; lumniosas que se me dirigen en dicho ê ĉrito; con 
; lo cual creo dar cumplida satisf iccion á sus cor- 
! religionarios y amigos, según tuvo el hon r de 
' ofrecerle en 28 del mismo mes.
¡ Agradezco á V. la inserción de estas líneas y le 
' reitero las seguridades de mi consideración y dis- 
4 tinguido aprecio.—B. S. M., Braulio Montoyo.

ESPECTÁCULOS-
CIRCO.—A las 8 y li2.~Funcion 189 de abo­

no.—Turno 2." par.—Norma.
ROMEA.—A las 8.—Li muerte de Viriato.— 

Por no dejar meter v:iza.—E. arcediano de San 
Gil.—Cuadros disolventes.

CIRCO DE MADRID.—A las 8 y li2 .—F. 31 
de abono.—T l.° impar.—Abel y Caín.—Flama.

SALON ESLAVA.—A las 8 y 2il—El manojo 
de espárragos.—Para mentir , las mujeres.—El 
primer vuelo.

CIRCO DE PRICE.—A las ocho y media.— 
Gran función de ejercicios ecuestres y gimnásti­
cos.

MARTIN.—A las ocho.—La hija del mar.
OlRCp GALLISTICO. (Recoletos 6, duplicado) 

—A las 12.—Grandes peleas.
CÁPELT.ANES-—A las 8 - E l  cura Santa Cruz 

—El olmo y la vid.—Don Lesmes.—Cuadros vi­
vos.—Baile.

MADRID: 1873.—Imprenta de Julián Peña, 
calle dol Olivar, 23.

ser,- SECCION DE ANUNCIOS.
ID i4 E M C T i BE L5 FEDERM l .LA REPUBLICA FEDERAL ESPAÑOLA
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POR EL DIRECTOR I »

EL ESTADO CATALAN.
Un tomo de 32 páginas, esmerada impresión, su precioUN REAL EN TODA ESPAÑA
Se vende en las librerías de San Martin, puerta del Sol núm . 6; de A. Duran, carrera de 

San Gerónimo 2; de G asparyRoig, calle de Izquierdo (antes del f^rín^pej núm. 4; de Bailly- 
Baüliere, plaza de Topete, 8. y  en las oficinas del Estado Catalan , Madrid , Olivar ba­
lo; en BARCELONA, calle del Pino, 6 , 1 .® -B n los pedidos al por mayor se rebajará el 2o
por 100.
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LA REPÚBLICA.
LÁMINA EN CROMO Á  16 COLORES. PERFECTA IMITACION AL ÓLEO.

Original del aventajado artista

DON RAMON PADRÓ
T  ejecutada en litografía por los eminentes dibujantes señores Calado y Sivilla. Destinada por su 

gran tamaño, para Diputaciones, Ayuntamientos, Juzgados, Administraciones, Escuelas, Clubs, Cen­
tros, Ateneos y particulares.

Este trabajo cromo-litográflco ha sido impreso á mdquina en los talleres de

C. V E R D A G U E R  Y COMPAÑIA,
calle del Paseo de San Juan, núm. 134 , en frente los jardines de la Puerta Nueva ( Ensanche, BAR­
CELONA), donde podrán dirigir los pedidos al por mayor y mandar recoger los que loa tienen hechos.

Precio: 40 rsíiics una en toda España, franco de porte.

Tomándolas al por mayor, descuentos notables.

DEPOSITO EN MADRID, Biblioteca Universal, S. Mateo, 11, cuarto bajo.

Se admiten suscriciones en todas las librerías y adminis­
traciones de Correos y de Loterías de España,

Se sirven paquetes para la venta, al precio de 4 rs. uno.
Precios de suscricion, librando d irecta - Precios de su serk io n  p o r  medio de corres- 

m ente ó rem itiendo sellos de franqueo , poníales.

Madrid, un mes. . . .  6 rs Madrid, un mes. . . .  8 rs
Provincias, tres idem .. 20 Provincias, tres idem., 24 
Ultramar y Extranjero, Ultramar y Extranjero 
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CENTRO GENERAL DE SUSCRICIONES.

En Madrid oficina del periódico, Calle del Olivar, núm 22. 
En Barcelona, librería de D. Eudaldo Puig, Plaza nueva. 
Se sirve un número de muestra á todo el que lo pida á es­

ta x\dministracion.

MNES ÜE U li!UE!i.
POR D. LUIS CARRERAS.

Estudio de la miamaen todos los tstadosy con­
diciones de su vida. Obra ilustrada con magnífi­
cas laminas á medio real la entrega. Se suscribe 
en Madrid, San Mateo, 11, bajo y Fomento, 36, 
Segundo.

En provincias en ca*» de los señores correspon- 
laies.

IOS « M S  E S P illlS .
CONCORDADOS Y ANOTADOS- 

2.  ̂ ElClON.

Doee tomos, folio, 600 ra. pb rústica y  620 
en pasta. Están de venta en las prmwpa^®* 
librerías y  sigue
de BU editor, kS^u Murtm, Puerta del bol. nu 
mero 6, Madrid-
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